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PARTE OFICIAL

PRGSIDENCU DEL CONSEJO DE N llIS m O S

S. M. el R e y  Don Alfonso X III (q. D. g.), 
S. M. la R e in a  Dona Victoria Eugenia y 
SS. A A. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

JlllS T E R IO  DE GRACIA Y JÜSTÍCi;

REAL DECRETO
Visto el expediente instruido con m o

tivo de exposición elevada por la Au
diencia de Cáceres proponiendo, con 
arreglo al artículo 29 del Código Penal, 
el indulto de la pena de reclusión perpe
tua impuesta á Guadalupe Morgado Igle
sias, conocida por Narcisa, en causa por 
delito de parricidio:

Considerando que con el abono de la 
prisión preventiva y los beneficios otor
gados por Reales decretos d e 1 7 d e  
Mayo, de 1902 y 17 de Octubre de 1912, ha 
cumplido la reo los treinta años de re
clusión, observando buena conducta:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con la propuesta de la Sala 
sentenciadora y con lo consultado por la 
Comisión permanente del Consejo de Es
tado, y conformándome con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros,
. Vengo en indultar á Guadalupe Mor
gado Iglesias (conocida por Xarcisa) de 
la pena de reclusión perpetua que le fué 
im puesta en la causa mencionada.

Dado en Sevilla á catorce de Marzo de 
m il novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel de Burgos y Mazo.

H n i s m i »  »E l u i u i i i
EXPOSICION

SEÑOR: La necesidad de no demorar 
lo s  trabajos urgentes de hidrografía que 
exige la rectificación y ampliación de los 
planos de la costa meridional de España 
y  d e l a  zona de nuestra infiuencia en el 
Imperio de Marruecos, sin dejar de pro
seguir los trabajos que actualmente se 
efectúan en la costa del Cantábrico, exige  
reorganizar la Comisión naval destinada 
á este servicio, al cual está asignado el 
aviso «Urania», y siendo preciso para 
ello hacer uso de las autorizaciones que 
para estos casos contienen los artícu
los 8.  ̂y 6.  ̂ de la ley de Fuerzas navales 
de 2B de Diciembre de 1914, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de proponer

á V. M. el siguiente proyecto de Real de
creto.

Madrid, 13 de Marzo de 1915.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Aügudo Miranda.

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Marina, de 

acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Minis

tro de Marina para reorganizar la Comi
sión hidrográfica asignada al aviso «Ura
nia», á fin de que pueda atender sim ultá
neamente á los trabajos en las costas 
Norte y Sur de la Península y aguas de 
Marruecos dentro del crédito total con
signado en presupuesto para fuerzas na
vales, capítulo 6. ,̂ articulo único, com
pensando el exceso de gastos que resulte 
en esta atención con las economías ob
tenidas en otras unidades navales.

Dado en Sevilla á catorce de Marzo de 
m il novecientos quince.

ALFONSO.
El M inistro  de M arina,

ipgiisto Miranda,

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de'Marina, de 

acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en disponer que el General de 

brigada de Artillería de la Armada, don 
Elias Iriarte y Solis, cese en los cargos 
de Presidente de la Junta facultativa y 
Jefe de los servicios de Artillería en el 
Apostadero de Cádiz, y pase á la situa
ción de Cuartel.

Dado en Sevilla á catorce de Marzo de 
m il novecientos quince.

ALFONSO.
El M inistro  de M arina,

Augusto Miranda.

DE FOMESTO
EXPOSICION

SEÑOR; Era aspiración general en las 
comarcas del Alto Aragón, afligidas por 
graves crisis agrícolas de dolorosas con
secuencias, la construcción de un Canal 
que recorriese y fertilizase las tierras de 
secano, convirtiéndolas en tierras de re
gadío. Al amparo de ese magno esfuerzo, 
esperábase confiadamente el remedio de 
inm ensos males, que, privando de ele
mentos de vida á aquellos habitantes, re
presentan una apremiante necesidad de 
carácter nacional.

Promulgada la ley de obras hidráuli
cas de 7 de Julio de 1911 y  acogiéndose 
á lo dispuesto en su articulo 19, se pre
sentaron dos proyectos de riegos que 
afectan al Alto Aragón; uno por D. Fran
cisco de P.Romañá, para riegos de 800.000 
hectáreas en las zonas de Sobrarbe, So- 
montano y Monegros, y otro deD .Tibur- 
cio Alonso de Cisneros, para riegos de

unas 20.000 hectáreas en Huesca y Zara
goza. Ambos expedientes se ultimaron  
con todos los requisitos señalados en la  
legislación vigente, siendo desestimado 
el segundo y aprobado técnicamente el 
primero por Real orden de 1.  ̂ de Marzo 
de 1913.

Practicóse contradictoriamente la tasa
ción de este proyecto por los Ingenieros 
representantes de la Administración y 
del peticionario, y fué aprobada por Real 
orden de 13 de Mayo de 1913 la cifra de 
1.196.704 pesetas. El proyecto quedó apro
bado definitivamente con un presupues
to de contrata de 159.604.233,12 pesetas, 
por Real orden de 29 de Septiembre si
guiente.

Estimando que la magnitud de la em 
presa y la importancia del presuiDuesto 
de esta obra no encajaban en los moldes 
ordinarios de tramitación y concesión de 
obras públicas, se sometió al Congreso 
de los Diputados un proyecto de ley en 
25 de Octubre de aquel año, en el que se 
encomendaba al Gobierno la ejecución de 
las obras si no se adjudicase la concesión 
en alguna de las tres subastas que habían 
de celebrarse: la primera, percibiendo el 
concesionario el canon de riego y el au
mento do contribución de las tierras re
gadas durante el tiempo de la concesión; 
la segunda, con una subvención directa, 
durante la ejecución de las obras, que no 
podría exceder del 50 por 100 del presu
puesto aprobado, y la tercera, con una 
subvención también del 50 por 100 y un 
anticipo reintegrable hasta comi^letar la 
suma de 91.250.000 ]pesetas. Los licitado- 
res en cualquiera de esas subastas ha
bían de depositar el valor de la tasación 
aprobada del proyecto, que se entregaría 
al dueño de éste, si resultase otro el con
cesionario.

No habiendo llegado á ser ley ese pro
yecto, el Ministro que suscribe presentó 
el de 1.̂  de Mayo de 1914, prescindiendo 
de toda concesión y encargando al Esta
do la ejecución de las obras y nombran
do una Junta compuesta de siete Senado
res, siete Diputados y varios funcionarios 
de Fomento y Hacienda, presidida por el 
Ministro de Fomento, para resolver si se
ria m ás conveniente estudiar nuevo ó 
nuevos proyectos, anunciar concurso ó 
aceptar el proyecto aprobado, pudiendo 
también adoptar otra solución distinta de 
las anunciadas.

Este proyecto de ley fué modificado en 
las Cámaras, y, por último, en 7 de Enero 
de este año se promulgó la ley relativa á 
riegos en el Alto Aragón, encargando al 
Gobierno la ejecución de las obras con 
aguas de los ríos Gallego, Ginca, Sotón, 
Astón y Guatizalema en toda la extensión  
necesaria para regar las zonas de Sobrar- 
be, Somontano y Monegros.

El expediente relativo al cum plim ien
to de esa ley ha sido debidamente trami
tado, procurando conciliar las garantías 
de acierto con la celeridad exigida por el

D02B
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precepto legal, inspirado en las justas y 
numerosas demandas que continuamen
te llegan á este Ministerio, como expre
sión del angustioso afán con que se 
aguarda el comienzo de las obras.

Impuesta en la legislación vigente, por 
determinados aspectos de la cuestión, la 
audiencia del Consejo de Estado, que aun 
cuando no hubiera sido obligatoria, según  
ios artículos 55, 57 y 67 de la ley de Conta
bilidad, hubiese sido siempre convenien
te, aquel alto Cuerpo consultivo, en su 
mayoría, ha circunscrito los posibles des
arrollos de la ley en relación con las con
tingencias prácticas y reales de su cum
plimiento, lim itándose á una interpreta
ción restringida de la letra de uno de sus 
preceptos. En este sentido propone que 
empiecen las obras exclusivam ente con 
arreglo á los estudios aprovechables que 
tiene hechos la Administración. El voto 
particular de la minoría del Consejo pro
pone á su vez que, estando conveniente
mente dictaminado y aprobado de Real 
orden el proyecto para la realización de 
las obras, debe ser éste el que sirva de 
base para la ejecución de las mismas.

Por ello hay necesidad de contrastar la 
respetable opinión de la mayoría del Con
sejo de Estado con el voto particular de 
dos de sus dignos Consejeros y con el es
tudio directo de la ley, que es menester 
cumplir.

El artículo 2.° de la ley no señala una 
obligación y una facultad al Gobierno, 
sino que le impone dos obligaciones: los 
términos imperativos en que está redac
tado no dejan lugar á dudas. Son los si
guientes:

1.  ̂ El Gobierno resolverá, en vista de 
los informes técnicos y de todos los ante
cedentes que estime precisos, cuál sea el 
proyecto que responda mejor, tanto des
de el punto de vista técnico como del eco
nómico, al fin propuesto.

Adoptará asimismo e l Gobierno 
las determinaciones necesarias para que 
los trabajos empiecen dentro del primer 
trimestre'^dql año 1915.

Y añade la ley que ésto ha de efectuar
se con arreglo á los estudios hechos por 
la Administración pública que sean apro
vechables, cualquiera que fuere el pro
yecto que en su día acepte el Gobierno 
para la ejecución definitiva de las obras.

De todo lo cual se deduce que la ley es
tablece, como no podía menos de estable
cer, la necesidad de elegir un proyecto, 
porque sin él no habría medio de realizar 
la obra total de los riegos del Alto Ara
gón, pero previsora y cauta, admite la 
posibilidad de que se comiencen aquéllas 
mediante los estudios hechos por , la Ad
ministración, siempre, naturalmente, que 
sean aprovechables, para el caso en que 
convenga dilatar la elección de un pro
yecto definitivo.

Lo que la ley pretende es, por conse
cuencia, que la obra comience desde lue
go  inaugurándola antes de 1.® de Abril, y

sale al encuentro de la dificultad que pu
diera originar la falta momentánea del 
oroyecto, ordenando que, aun sin él, se 
proceda con arreglo á estudios utili- 
zables.

De los dos aspectos del problema, tal 
como aparece planteado, se ha preocupa
do el Ministro que suscribe; de averiguar 
cuáles son esos estudios existentes en el 
Departamento que dirige, para resolver 
si hay medios de aprovecharlos y de 
analizar el proyecto ó proyectos ya re
dactados y sometidos á la acción admi
nistrativa, á fin de deducir la eficacia que 
entrañan como elementos esenciales á la 
inmediata realización de la obra.

Y el resultado de los informes técnicos 
emitidos y de todos los antecedentes pre
cisos aportados, como base de juicio en 
este doble concepto, ha coincidido, en 
uno y otro punto de vista, señalando, 
como única solución posible, la de adop
tar el proyecto que fué técnica y econó
micamente aprobado por Reales órdenes 
de 1.° de Marzo y de 29 de Septiembre de 
1913.

El razonamiento es decisivo y la con
clusión irrecusable. Aunque los estudios 
de la Administración fueran útiles, no 
excusarían la necesidad de aceptar un 
proyecto para la ejecución definitiva de 
las obras, porque sin un plan de conjun
to sin un pro3^ecto en que estén estudia
das no sólo las líneas generales de los 
trazados del Canal y de los emplazamien
tos de las presas, sino las circunstancias 
singulares de cada una de esas obras, 
tan íntimamente unidas, que la variación, 
de una de ellas puede alterar fundamen
talmente las demás, no es posible acome
ter su ejecución sin el riesgo, casi cierto, 
de tener que abandonar obras ejecutadas, 
variar otras y gastar infructuosamente 
los créditos concedidos. También se opo
nen á ese sistema las leyes generales, no 
derogadas por la esi^ecial, que no permi
ten la justificación de gasto sino con re
lación á un proyecto aprobado,. ni sería 
viable la expropiación de los terrenos 
necesarios, por tanto, la marcha de los 
trabajos, razón tan poderosa que por sí 
sola bastaría para imponer la imprescin
dible adquisición de un i3royecto.

Pero el legislador, queriendo armoni
zar esa necesidad inexcusable del pro- 
3^ecto completo de las obras con las difi
cultades que pudieran existir para deter
minarlo en breve plazo y con el moble fin 
de satisfacer la demanda de trabajo de 
masas de obreros que por falta de él se 
ven empujados á la miseria y á la emi
gración, señaló una fecha para el comien
zo de las obras que podrían realizarse 
con arreglo á estudios hechos por la Ad
ministración, mediante la condicional do 
que fueran aprovechables para el fin de 
la ley, cualquiera que fuese el proyecto 
que en su día se adoptase.

Si se examinan detenidamente esas dos 
obligaciones, se ve que, con relación al

tiempo, una vez cumplida la primera, es 
inútil la condicional de la  segunda, 
mientras que si se cumple antes la se
gunda no desaparece la necesidad de 
cumplir la primera. La ley no ha fijado 
plazo para la determinación del proyec
to; lo ha fijado para el comienzo de las 
obras, y el Ministro que suscribe, reque
rido al cumplimiento de las dos obliga 
ciones, ha atendido á ambas desde el mo
mento de promulgarse la ley y aün an
tes, conocidos como eran su fin y los me
dios adecuados para llevarla á feliz tér
mino.

La determinación de un proyecto para 
unas obras sólo es elección entre varios 
cuando hay posibilidad de que existan, y 
en todo caso esa determinación ha de ba
sarse en razones técnicas; por ello, el pri
mer trámite del expediente para la eje
cución de la ley fué pedir informe sobre 
ese punto al Consejo de Obras Públicas; 
éste, por unanimidad, ha declarado que 
ha}"" un proyecto que reúne todas las con
diciones técnicas y económicas exigidas 
por la ley, siendo el único estudiado para 
utilizar las aguas de los ríos en ella cita
dos y aprovecharlas en las tres zonas que 
determina su artículo 1.^ y de tal modo 
están obligados por la ley los términos 
del problema, que si fuera posible redac
tar nuevo proyecto con ese fin, dentro del 
plazo establecido en su artículo 2.®, es 
casi seguro que habría de coincidir con 
aquél sensiblemente en sus puntos fun
damentales, sin perjuicio de que al re
plantear y ejecutar las obras se estudia
ran, como se hace en la mayoría de los 
casos, variantes de más ó menos im por
tancia para mejorar el proyecto aproba
do. Es decir, que dados ios ríos que se 
han de utilizar, las zonas á que necesa
riamente se ha do extender el riego y  el 
l^lazo en que han de comenzarse los tra
bajos, la solución más acertada y menos 
expuesta á graves contratiempos es adop
tar para la ejecución de las obras el pro
yecto dicho, que es el único estudiado 
con ese fin y ha sido aprobado oficial
mente.

Ante tan categórica declaración de la 
mayor autoridad técnica en la  materia, 
se infiere que ni el estudio de un proyec
to hecho ahora por la Administración, 
ni la invitación á particuláres á que pre
senten estudios, si ésta no fuese incom
patible con la Ley de 7 de Julio de 1911, 
aportarían nuevos factores de solución 
satisfactoria, y sólo podrían conducir á 
pérdidas de tiempo .y á complicaciones 
innecesarias.

A la par que la determinación del pro- 
3^ecto se ha estudiado el medio de comen
zar urgentemente las obras, encomendan
do á una Comisión especial do Ingenie
ros la revisión de los estudios hechos por 
la Administración para riegos del Alto 
Aragón. El resultado de ese trabajo ha 
sido plenamente confirmatorio de la exis
tencia de tales antecedentes, que repre-
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senlan labor considerable en orden á los 
riegos de que se trata, pues aparecen es
tudiados el pantano de Cinca en Media
no, el del río Sotón en Montmera, el del 
Aston en Tormos, el de Guatizalema en 
Vadiello y en la Almunia <:lel Romeral, 
el del Barranco de la Paul en Artasona y 
el del Barranco de las Navas en Ayerbe, 
habiendo también indicaciones acerca de 
los pantanos del río Flumen en el Esca
lerón, del río Alcanadre, del río Formiga 
y  del río Vero en Alguezar, si bien no re
sultan, según tales informes técnicos, 
aprovechables hoy en las condiciones 
apetecibles para la ejecución de estas 
obras, porque su aprovechamiento frag- 
iñentario invalidaría el más comi>leto, 
quebrantando á la vez el precepto de la 
ley, que exige se tomen las aguas de los 
ríos Gallego, Cinca, Sotón, Aston y Gua- 
tízalema, con aplicación al riego de las 
xonas de Sobrarbé, Somontano y Mone-- 
gros, alcanzando en conjunto toda la ex
tensión necesaria para regar estas zonas, 
á lo cual no proveen dichos estudios.

La situación, en cuanto se refiere al ar
tículo 2.® de la ley, es, pues, bien clara: la 
tleterminación del proyecto que ha de 
servir de báse es factible, está rodeada de 
todas las garantías técnicas y legales y 
no hay razón ni conveniencia en demo
rarla.

E l informe técnico de la Comisión es
pecial á quien se encomendó esta inves
tigación, termina afirmando que del exa
m en de los estudios hechos por la Admi
nistración sobre las ocho obras referidas 
conduce á la conclusión de que «ningu
no es aprovechable para empezar los tra
bajos de riegos del Alto Aragón en el 
prim er trimestre de 1915»... Y agrega que 
«para dar cumplimiento á lo dispuesto 
en  la ley de 7 de Enero de 1915, relativa 
á  los riegos del Alto Aragón, y dados los 
ríos, zonas regables y plazo para comen
zar las obras, que en la le}̂  se determina, 
debe adoptarse para la ejecución de las 
m ismas, por reunir las condiciones técni
cas y económica^ necesarias, el proyecto 
de que es propietario D. Francisco de 
Paula Romañá, Barón de Romañá, sus
crito en 1.® de. Octubre de 1911 por los 
Ingenieros de Caminos D. José Nicolau 
y  D. Félix de los Ríoa».

Como se ve, la opinión de los técnicos 
es unánime y la técnica se impone inevi
tablemente en problemas como este, plan
teado en una esfera en la cual toda dis
quisición de otro linaje no puede llevar 
s in o  á resultados nocivos á la solución  
definitiva. A ella se ajusta, pues, la pro" 
puesta elevada por el Gobierno á la fir
m a de V. M., cuyo glorioso nombre hade  
quedar para siempre unido á ia ejecu
ción, ya inmediata, de tan iniportante 
obra, destinada á regenerar una de las 
zonas más necesitadas en España de la 
protección y el auxilio de los Poderes 
públicos.

Fundado en las consideraciones ex- 
jiuestas;

Visto el informe de la mayoría del 
Consejo de Estado, y de conformidad 
con los números 1.® al 4.® del voto 
particular de la minoría del mismo, con 
el informe de! Consejo de Obras Públicas 
en cuanto con el anterior coincide y con 
el de la Comisión técnica encargada de 
apreciar el valor aprovechable de los es
tudios hechos por la Administración, el 
Ministro que suscribe tiene el honor de 
someter á la aprobación . de V. M. el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid, 12 de Marzo de 1915.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M„
hmr ligarlo.

REAL DECRETO 
Á propuesta del Ministro de Fomento, 

de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Las obras de riegos del Alto Aragón, 

autorizadas por la Ley de 7 de Enero de 
este año, se ejecutarán con arreglo al 
proyecto aprobado en su parte técnica y 
económica por Reales órdenes de 1.® de 
Marzo y 29 de Septiembre de 1913.

Dado en Sevilla á catorce de Marzo de 
m il novecientos quince.

El M inistro  de Fom ento,
Javier ügartí.

ALFONSO.

DE HACIENDA
REAL ORDEN 

lim o. Sr.: Visto el expediente instruido  
en esa Dirección General para convocar 
á oposiciones de ingreso en el Cuerpo de 
Aduanas:

Resultando que existen bastantes va
cantes en la escala inferior del mismo; y 

Considerando que es conveniente cu
brir dichas plazas en la forma que el Re
glam ento previene, á fin de que no se re
sientan los servicios de la Renta por la 
escasez de personal,

S. M. el R ey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por V. I., se ha servido 
disponer que se anuncie la convocatoria 
para proveer por oposición 20 plazas de 
la escala inferior del Cuerpo de Aduanas, 
debiendo empezar los ejercicios el día 26 
del próximo mes de Abril, ante un Tri
bunal formado por V. I., como Presiden
te, y de los Vocales D. Federico Marín, 
Subdirector primero de lo Contencioso 
del Estacjo; D. Iñocencio López Fernán
dez , Inspector general del Cuerpo de 
Aduanas; D. Pom pilio Díaz, Traductor de 
idiomas; D. Enrique Ferreyro, Ayudante 
del Laboratorio Químico de este Ministe
rio, por haber manifestado D. José Casa
res, Jefe del mismo, que el cargo^de Pre
sidente del Tribunal de oposiciones de- 
numerosas Cátedras para que ha sido 
nombrado como Consejero de Instruc
ción Pública le impiden formar parte del 
de oposiciones de Aduanas; D. Tomás 
Pérez de Azcárate y D. Constantino Váz
quez, Jefes de Negociado de esa Direc

ción General, ejerciendo este último el 
cargo de Secretario del Tribunal.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 15 de 
Marzo de 1915.

BUGALLAL. ^
Señor Director general de Aduanas.

M l i l S T E E l o D « m C l é »  PÜBIICA
Y BELLA S A R T E S
REALES ORDENES 

' lim o. Sr.: Habiendo fallecido el Cate
drático numerario de la Escuela de Vete
rinaria de León, D. Em ilio Pisón Ceinza? 
con fecha 13 de Enero último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se den los ascensos reglamenta
rios, y en su consecuencia que D. Gabriel 
Bellido y Luque, que ocupa el primer lu
gar de la categoría sexta que fija el Real 
decreto de 7 de Febrero de 1913, pase á 
la quinta, con el haber anual de 6.000 pe
setas; que D. Pedro Moyano y Moyano, 
primero de la séptima, pase á la sexta, 
con 5.500 pesetas; que D. Rafael Martin 
Merlo, primero de la octava, pase á la 
séptima, con 5.000 pesetas, y que D. José 
Jiménez Gaeto, primero de la novena, 
pase á la octava, con 4.000 pesetas; todos 
ellos con la antigüedad de 14 de Enero 
próxim o pasado.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos procedentes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 1.® de Marzo de 1915.

ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

lim o. Sr.: Teniendo en cuenta lo dis
puesto en la Real orden de clasificación 
fecha 20 de Julio de 1914, y lo expresado 
en la escritura de fundación,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar los planos y presupuestos que 
para la construcción del Colegio de n i
ños de la fundación benéfico-docente ins
tituida en Zafra (Badajoz) por D.^ Cipria- 
• a  Gómez y Gómez ha presentado en este 
Ministerio el Patrono de la mism a D. Al
fonso Gómez Rico, y autorizar al mismo 
para que como tal Patrono adquiera por 
la cantidad de 36.250 pesetas, valor de su 
tasación, las casas núm eros 28, 30 y 32 
del Campo del Rosario, de la citada ciu
dad, y construir en el solar que de su de
rribo resulte el x3royectado Colegio, ate
niéndose á la cantidad de 57.684,57 pese
tas, á que asciende el presupuesto apro
bado.

El Patrono de la fundación dará cuen
ta á esto Ministerio del cumplimiento de 
la presente Real orden.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 5 do 
Marzo de 1915. .

ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Subsecx'etario de este Ministerio,

D02B
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lim o. Sr.: Visto el expediente incoado 
por D. Estanislao Merodio Vega, Alcalde 
del barrio de Purón, anejo de Llanes 
(Oviedo), solicitando se conceda á dicho 
barrio la creación de una Escuela mixta 
desempeñada por Maestro ó Maestra, 
cuyo reconocimiento está hecho en el 
aprobado Arreglo escolar de España.

Teniendo en cuenta que el Ayunta
miento dispone de un moderno edificio 
escolar hecho á expensas de fondos m u
nicipales, y el favorable informe que so
bre el mismo emite el Negociado de Ar
quitectura escolar de este Ministerio: 

Considerando que el Municipio de Lla
nes se ofreció á sufragar todos los gastos, 
incluso los de personal, mientras el Es
tado pudiera hacerse cargo de estas aten
ciones y que en la ley de Presupuestos 
generales vigente, capítulo 4.® artículo 1.® 
figura un m illón de pesetas para las m is
mas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto acce
der á la petición formulada y crear en el 
ánejo de Purón, Ayuntamiento de Lla
nes (Oviedo), una Escuela Nacional de 
asistencia mixta servida por Maestra, con 
el sueldo personal de m il pesetas anua
les y ciento sesenta y seis jDesetas con se
senta y seis céntimos para material de 
enseñanza.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 10 de 
Marzo do 1915.

ESTEBAN OOLLANTESe 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

lim o. Sr.: Vista la instancia elevada á 
este Ministerio por D.^ Inocencia López 
Rodríguez, Maestra en propiedad de Ri- 
11o (Guadalajara), que ha sido nombrada 
Profesora interina de Caligrafía de la 
Normal de Maestras de Madrid, y solicita 
se la reconozca derecho á reingresar en 
el Magisterio cuando cese en el desempe
ño de la plaza para que ha sido interina
mente nombrada:

Considerando que por no desempeñar 
Su Escuela en la misma capital donde se 
halla establecida la Escuela Normal, para 
Jaque ha sido nombrada, no puede ejer
cer simultáneamente ambos cargos, pero 
que por no abandonar la enseñanza tiene 
derecho á que se le reconozca los que la 
legislación vigente concede á los Maes
tros que se encuentran en situación aná
loga:

Considerando que es conveniente dic
tar una disposición de carácter general 
que pueda aplicarse á todos los Maestros 
que hayan sido ó sean nombrados Profe
sores de Normales, á semejanza de lo que 
se hizo por Real orden de 2 0  de Junio 
de 19 1 3 , respecto de los Inspectores,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que lo establecido en la referi- 

Real orden de 20 de Junio de 1913 se

haga extensivo á los Maestros, que fuesen 
nombrados para el desempeño de plazas 
de Profesores interinos de Escuelas Nor
males, siempre que la Escuela Nacional 
en que sirvan se halle situada en pobla
ción distinta de aquella en que se encuen
tre la Escuela Normal, ya que en caso 
contrario es compatible el ejercicio de, 
ambas funciones, á tenor de lo precep
tuado en la Real orden de 27 de Febrero 
dehcorriente año.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 13 de 
Marzo de 1915.

ESTEBAN COLEANTES. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

lim o. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto por Real decreto dé 19 de Febrero 
último, inserto en la G a c e t a  del 20 ,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha dispuesto 
aprobar las condiciones del contrato de 
arrendamiento de un edificio en esta Cor
te para la instalación de la Escuela Nor
mal de Maestras y autorizar á V. I. para 
la publicación de la correspondiente con
vocatoria á los efectos del concurso re- 
glam_entario.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. m uchos años. Madrid, 15 de 
Marzo de 1915.

ESTEBAN COLEANTES. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

AfflntlSTEACIÚS C E ST M l

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O

S s i l í s e c r e t e T ia .
SJECCION DE POLITICA

El Gobierno de S. M. británica, de 
acuerdo con el Real decreto de 23 de D i
ciembre de 1914, determinando los ar
tículos que consideraría como contraban
do durante la guerra ó hasta nuevo avi
so, ha resuelto, con fecha 11 del actual, 
añadir á las listas de contrabando abso
luto ó condicional publicadas entonces 
los objetos y materiales siguientes:

Contrabando de guerra absoluto.
Lana en bruto, lanas peinadas ó carda

das, hilos de lanas peinadas ó cardadas, 
desperdicios de lana.

Estaño, cloruro de estaño y mineral de 
estaño.

Aceite de ricino.
Cera de parafina.
Cobre yódico.
Lubrificantes.
Pieles de ganado, de búfalo y de caba

llo, pieles de ternera, de cerdo, de carne
ro, de cabra y de gamo, cuero, rnaunfac- 
turado ó no, propio para la confección 
de sillas de montar, arneses, calzado ó 
equipos militares.

Amoníaco y sus sales, simples ó com
puestas; amoníaco líquido, urea, anilina 
y sus compuestos.

Contrabando de guerra condicional.
Materias curtientes de todas clases (in

cluso substancias que sirven para el cur
tido de las pieles).

Se advierte además que con los térmi
nos de «víveres» y de «forrajes y mate
rias propias para la alimentación de los 
animales» que figuran en la lista de con
trabando condicional establecida por el 
Real decreto anteriormente mencionado, 
se comprende las simientes, nueces y al
mendras oleaginosas; los aceites y las 
grasas animales ó vegetales (excepto el 
aceite de lino) que puedan servir para la 
fabricación de margarina; así como las 
tartas y harinas de simientes, nueces y 
almendras oleaginosas.

Lo que se hace público para conoci
miento general y en adición á los anun
cios de esta Sección insertos en las G a c e 
t a s  DE M a d r id  de 19 de Agosto, 10 y 26 
de Septiembre, l.'̂  y 12 y 13 de Noviem
bre, 8 de Diciembre de 1914 y 2 de Enero 
del corriente año.

Madrid, 16 de Marzo de 1915.=E1 Sub
secretario, Eugenio Ferraz.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N j A

l> lreccioii Gesaeral de Adnaiias.
Debiendo proveerse por oposición 20 

plazas de la escala inferior del Cuér lo de 
Aduanas, según dispone la Real orden de 
esta fecha, se hace saber á los aspirantes 
que desde el 20 del actual al 21 de Abril 
próximo, se admitirán en la Secretaría 
del Tribunal las solicitudes de los inte
resados en papel del sello correspondien
te y acompañadas de los documentos si
guientes:

1.° Certificación facultativa de que no 
tiene defecto físico que le inhabilite para 
el servicio.

2.  ̂ Certificación d e nacimiento que 
acredite que el aspirante es español y 
mayor de dieciocho años el día de la pre
sentación de la solicitud ..

3.° Certificación de buena vida y cos
tumbres, expedida por la Autoridad lo
cal del punto de residencia del recu
rrente.

4.® Certificación de haber sido apro
bado en el examen previo, ó exhibir titu
lo profesional ó académico, la cual, una 
vez certificada, se unirá al expediente y 
se devolverá el original al interesado.

Se considerarán como tales títulos los 
de Ingenieros en sus varias especialida
des, Profesor ó Contador mercantil. Doc
tor ó Licenciado en cualquiera Facultad, 
Bachiller en Artes, Perito industrial de 
todas las Secciones y Maestro Superior 
de primera enseñanza.

Todos los documentos que se indican 
en los casos 1.°, 2.  ̂ y deberán presen
tarse debidamente legalizados cuando se 
hayan expedido fuera del territorio de la 
Audiencia de Madrid.

En el acto de la presentación de la so
licitud documentada, los interesados se 
proveerán de la correspondiente papele
ta, abonando 40 pesetas en concepto de 
derechos de examen.

No se darán curso ni so incluirán en la 
lista las solicitudes que se reciban por 
correo, si no ácompañan á las mismas 
todos los dócumentos indicados.

El día 2 3  de dicho mes de Abril so ve
rificará un sorteo público de todos los 
aspirantes, y el número que cada uno ob
tenga será el definitivo para la coloca
ción en las listas para ser llamado á opo
sición.

Las oposiciones se  harán en cuatro
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ejercicios, con arreî l̂o á los Programas 
aprobados por Koaí orden de 20 de Di
ciembre de 1909.

El primer ejercicio empezará el 26 de 
Abril próximo.

Madrid, 15 do Marzo do 191o.=El Di
rector general, José Yaldós.

S>ireecíé5i Genertil 
d e  1 © C o M t e s i c i o g o  d e i  S á g t s id o ,

Visto el expedí en ie incoado por el Pre
sidente del Montepío El Progreso, de San 
Martín de Provensals, solicitando se le 
declaro exento del impuesto sobro los 
bienes do las personas jurídicas: 

lies ul tan do que á la instancia se hallan 
unidos ios documentos siguientes:

1 Pn oj em piar debi d am en te co tej ado 
del Reglamento del Montepío, en el que 
aparece-es su objeto socorrerse mutua
mente los asociados en los casos que so 
determinan por medio de subsidios obte
nidos mediante cuotas de suscriiDción; y

2.  ̂ Dos certificaciones que, res]D0 cti- 
vamente, acreditan la personalidad del 
solicitante y el carácter obrero de la so
ciedad:

Considerando que la ley do 21 de Di
ciembre de 1912, en el ax^artado G de su 
artículo 1.̂ , concedo exención del men
cionado impuesto á las cooperativas de 
socorros mutuos, en cuanto á sus bienes 
muebles y al edificio social; y 

Considerando que el referido MonteiDÍo 
está comprendido en ese caso de exen- 
ción, y que á este Centro directivo, por 
delegación del Ministerio, le está atribui
da competencia para resolver en el expe
diente, conforme á la Real orden de 21 do 
Octubre de 1913,

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar que está exento 
del impuesto sobre los bienes de las i^er- 
sonas jurídicas el Montepío establecido 
en Barcelona con la denominación de El 
Progreso, de San Martín de Provensals, 
en cuanto á sus bienes muebles y al edi
ficio social, si fuere de su propiedad.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 21 de Diciembre de 1914.=E1 Direc
tor general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado do Hacienda en Barce

lona.

 ̂Visto el expediente incoado por el Pre
sidente de la Sociedad denominada Sec
ción de socorros mutuos del Centro Ara
gonés, de Barcelona, solicitando se la de
clare exenta del impuesto sobre ios bie
nes de las personas jurídicas:

Resultando que á la instancia se ha
llan unidos los documentos siguientes:

1.  ̂ Un ejemplar impreso, debidamen
te cotejado, del Reglamento de la Socie
dad, en el que aparece es su objeto soco
rrerse mutuamente los asociados por me
dio de subsidios obtenidos mediante cuo
tas de suscripción, y

2.  ̂ Dos certificaciones que, respecti
vamente, acreditan la personalidad del 
solicitante una, y el carácter obrero de la 
Sociedad otra:

 ̂Considerando que la ley de 24 de Di
ciembre de 1912, en el apartado G de su 
articulo 1. ,̂ concede exención del m en
cionado impuesto á las cooperativas de 
socorros mutuos, en cuanto á sus bienes 
muebles y al edificio social; y 

 ̂Considerando que en ese caso de exen
ción se halla comprendida la referida So
ciedad, y que á este Centro directivo, por 
deilegación del Ministerio, le está atribui
da competencia i)ara resolver en el ex
pediente, conforme á la Real orden do 21 
de Octubre de 1913,

La Dirección General de lo Contencio
so lia acordado declarar que la Sociedad 
constituida con el nombre de Sección do 
socorros mutuos del Centro Aragonés, 
de Ilarcelona, está exento del impuesto 
sobre los bienes de las personas jurídi
cas, con respecto á lo s  de naturaleza 
mueble y al edificio social si fuere de su 
jiropiedad.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 21 de Diciembre de 1914.=E1 Direc
tor general, xintonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona.

M I N I S T E R I O  D E  L A  C O R E A N A C C N

B elacián certificada  de las can tid a d es re 
caudadas en los QoTxiernos C iviles que se 
citan , con destino á la su scripci/m  nacio
nal alAcrta por in ic ia tiv a  de B, M, la 
R eina Doña V ietoria  (q. D . g.) pa ra  so
correr á los españoles rep a tria d o s,

(Continuación.)

F a le n c ia
VILLAUMBRALES 

El Ayuntamiento, 10 pesetas.
D. Máximo García, 0,20.

Raimundo Moro, 2.
Felipe Retortillo, 0,50.
Eustaquio Chico, 0,25.
Florentin Retortillo, 0,50.
Sebastián Moro, 1.
Román García, 0,25.
Felipe Torio, 0,25.
Pablo Martínez, 0,25.
Fructuoso Diez, 0,20.
Pedro Ramos, 0,50.

D.^Maximina Sahumiguil, 0,10.
D. Félix.Pardo, 0,10.

Francisco Llórente, 0,50.
Ernesto Linaje, 0,25.
Francisco Mediavilla, 0,50.
Félix Cabeza, 0,25.
Santiago Antolín, 0,10.
Alejandro Andrés, 0,10.
Vicente Bolado, 0,10.
Valentín Muñoz, 0,10.
Félix  Jato, 0,10.
Gregorio Estébanez, 1.
Juan García, 0,10.
Esteban Alonso, 0,50.

. Guillermo Sahumeguil, 0,10.
Hilario Encina, 0,25.
Vicente García, 0,25.
Antonino Moro, 0,25.
^Venceslao Moro, 1.

D.^ Gregoria Mario, 0,25.
Carolina Tejerina, 0,20.

D. José Alvarez, 0,25.
Julio Moro, 0,10.
Isaac Antolín, 2.
Felipe Castro, 0,25.
Francisco Sanmiguel, 0,20. -

D.^ Inés Moro, 0,10.
D. Baldomcro Cabezas, 0,25.

, Francisco Moro, 1.
Gaudencio Martínez, 1.
Esteban Moro, 0,50.
Ignacio Urraca, 0,10.
Leandro Carrancio, 0,50.
Francisco Fernández, 0,10.
Ramirto Moro, 0,20.
Domingo Prieto, 0,25.

D.^ Micaela Carraneió, 0,20.
D. Gorgonio Herrero, 0,10.

Gabriel Sanmiguel,, 0,10.
Alejandro Polo, 0,20.
Cam i lo M<a rtí n, 0,20.
Nomosio ba-TirdgiK'i, (220. 
í\f;irc(4o rIcíM íiv.', 0/.ü.

D á 'U utu lh i  Ucillto,

D. Fidel Carrancio, 0,30.
Rogelio Regaliza, 0,25.

D.^ Agueda Cúbete, 0,05.
D. Pedro Izcjuierdo, 0,50.

José Moro, 0,50.
D.^ Martina Doncel, 0,15.

Prudenciana Moro, 1.
D. Eloy Moro, 0,50.

Benito Fernández, 0,10. 
Desiderio Diez, 0,10. 

D.^Quintina Rodríguez, U 
D. Joaquín Pérez, 0,25. 

Victoriano Roldan, 0,25. 
Manuel Prado, 0,50. 
Joaquín Paniagua, 0,10. 
Perfecto Pérez, 0,50, 
Joaquín Gómez, 0,25. 
Mariano Moro, 1.
Daniel Inojal, 0,15. 
Emeterio Cabezas, 0,10. 
Santiago León, 0,15.
Rifino Gatón, 0,50.
Vicente Morrondo, 0,15. 
Faustino Retortillo, 0,10. 

1)."̂  Juana Cortés, 1.
D. Manuel Martín, 1.

Gaspar Retortillo, 0,10. 
Saturio Moro, 0,10.
Andrés Antolín, 0,10. 
Tomás Torio, 0,25. 
Luciano Panero, 0,20. 
Roque Martín, 1.

D.^ Estanislada Ajenjo, 0,25. 
D. Blas Serrano, 0,50,

Manuel Tejerina, 1. 
Rufino Hinojal, 0,25. 
Florencio Abril, 0,25.

D.^^Pascuala Serrano, 0,15.
D. xágustín Diez, 0,10. 

Gabriel Moro, 0,25.
Luis Centeno, 0,25. 
Ceferino Gatón, 0,10.

D.^ Agustina Sanmiguel, 0,10. 
D. Aniceto Retortilío, 0,20. 

Teodoro Fernández, 0,10. 
José Morrondo, 0,10. 
Agustín Martín, 0,20.
Juan Fernández, 0,50. 
Eduardo Moro, 0,10. 
Mateo Gatón, 0,10.
Ricardo Martín, 0,10. 
Nicomedes Moro, 0,25. 
Fermín Guerra, 0,10. 
Francisco Martín, 0,10. 
Juan Carrancio, 2. 
Esteban García, 0,10. 
Anselmo Merino, 0,15. 
Isaac Arroyo, 0,10. 
Fernando Jato, 0,25. 
Pedro Antolín, 0,10. 
Sergio Moro, 0,25.
Manuel Ruiz, 0,30. 
Epifanio Serrano, 1. 
Valentín Diez, 0,10. 
Leonardo Mínguez, 0,25. 
Valentín Benito, 0,30. ’ 
Fidel Gatón, 0,25. 
Florencio Peñalosa, 0,10. 
Benito Retortillo, 0,15. 

D.^Dionisia Bores, 0,10.
D. Lorenzo Laso, 1. 

Saturnino Gaite, 2,50. 
Quinidio Román, 3, 
Toribio Moro, 1.
Mariano García, 0,15.

D.^ Carmen Negrete, 0,10.
D. Tomás Jubete, 0,10.

Benito Sanmiguel, 0,25. 
D.  ̂Inés Moro, 0,25.
D. Juan Martín, 0,25.

Tadeo Moro, 0,25.
Fidel Gómez, 1.
Cipriano Polanco, 0,50. 

Tota!, 63,G5 pesetas.
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IJ ife e c ié M  ^ e i i e r a i  d e C o r r e o s  
y  'r e ié g ’r a io s .

Vista la instancia promovida á esta D i
rección General por el opositor aprobado 
para ingreso en el Cuerpo de Correos de 
la convocatoria de 1914, D. Constantino 
Gómez Sancho, manifestando no estar 
conforme con el lugar que por califica
ción do iDuntos ha sido asignado por los 
Tribunales al formular la propuesta ge
neral de opositores aprobados, y visto el 
informe emitido por los Tribunales, del 
que resulta haberse padecido error al co
locar al referido opositor en el lugar que 
le correspondía.

En uso do las facultades que me están 
conferidas he tenido á bien disponer que 
al Sr. Gómez Sancho se le coloque en la 
relación de opositores aprol)ados con el 
número 317, ó sea entro 1). Germán An- 
guita Solache y D. Antonio Valverde Sao- 
rín, toda vez que en el primer ejercicio 
obtuvo un total de 49 puntos y en el se
gundo fue calificado con 68, sumando en 
anibós ejercicios 117 puntos y no 107, 
como figuraba en la propuesta, y que 
desde el Sr/D . Antonio Valverde Saorín 
hasta el Sr. D. Pedro López Gallardo des
ciendan un lugar en la ‘expresada reía 
ción.

L oq ue comunico á usted para su co
nocimiento y  efectos consiguientes. Dios 
guarde á usted muchos años. Madrid, Í2 
de Marzo de 1915.=E1 Director general,
E. Ortuño.

Se hace público por el presente anun
cio que se ha inaugurado el servicio de 
giros por correo y telégrafo entre España 
y Suiza.

La moneda adoptada ]^ara el envío de 
cantidades á Suiza es el franco, á la par 
de la peseta.

El Jímite máximo de cada giro es de 
Í.ÜOO francos, y el premio á abonar por 
los remitentes el de 25 céntimos porcada  
50 francos ó fracción de 50 francos.

Todas las oficinas de Correos de Suiza 
están autorizadas para este servicio.

Madrid, 15 de Marzo de 1915.=E1 Sub
director, U. Vicente y Tutor.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

S iílfe se e r e ta r ia .
Nota bibliográfica de una obra impresa 

en idioina castellano en. el extranjero, 
que D. Juan Pérez, por poder de Fernan
do Fe (en testamentaría), del comercio de 
li bros de esta Corte, en nombre y por en
cargo de los Srés. Flachette y Compañía, 
de París, desea introducir en España des
pués de haber cumplido las formalidades 
prevenidas en el Decreto de 4 de Sep
tiembre de 1869 y Eeal orden de 19 de 
Mayo de 1893.

M. Chassagni: «Curso elemental de F í“ 
sica, redactada de conformidad con los. 
programas oficiales», para uso de las cla
ses de Filosofía y de Matemáticas, y de 
los eandidatos á los bachilleratos y á las 
Escuelas del Gobierno, con un prefacio 
de Paul Appell», versión castellana de 
Miguel Ruiz; primera edición. — París. 
Librería de Hachette y Compañía. 1914. 
Conlommiers. Imprenta de Paul Bro- 
dard, v iii más 1.281 páginas con 860 figu
ras y una lámina en colores, 18 centíme
tros, 8.® marquilla, tela,

Madrid, 11 de Marzo de 1915.=E1 Sub
secretario, J. Silvela.

Nota bibliográfica de una obra impre
sa en idioma castellano en el extranjero, 
que D. J. M. Comyn, en representación 
de la Sociedad anónima Centro Interna
cional de Enseñanza, domdciliada en Ma
drid, desea introducir en España después 
de haber cumi)lido las formalidades pro
venidas en el Decreto do 4 de Septiembre 
de 1869 y Real orden de 19 de Mayo 
de 1893.

Centro Intern ación al do Enseñanza, So
ciedad anónima. (International corres- 
pondence Schools). Enseñanza por co
rrespondencia. Cuaderno de estudio con 
Cuestio’nário do examen, primera edi
ción.—Contabilidad, parto cuarta.— Ma
drid. Alcalá, 43. Iir.preseros Wyman etc. 
Sons, Heading y  Londres; 56páginas más 
seis, 22 cm., 8.̂  marquilla, rústica.

Madrid, 12 de Marzo de 1915.—El Sub
secretario, J. Silvela.

i l - l r e e e i é i a  ú e  I ^ r i m e r a

Esta Dirección General anuncia para 
su provisión por concurso de ascenso la 
plaza de Jefe do la Sección administrati
va de Primera enseñanza de Alicante, do
tada con el sueldo anual ele 3.500 pesetas.

Podrán tomar parte en este concurso 
los cine figuren en el escalafón do las Sec
ciones en la categoría de 3.000 pesetas, 
los cuales presentarán sus instancias en 
este Ministerio en el improrrogable tér
mino de quince días, á contar de la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  
DE M a d r i d .

Madrid, 26 do Febrero do 1915.=-E1 Di
rector general. Bullón.

Esta Dirección General anuncia para 
su provisión por concurso de traslado y 
ascenso la plaza de Auxiliar de Contabi
lidad de la Sección administrativa de 
Primera enseñanza de Granada, dotada 
con el sueldo anual de 2.000 pesetas.

Podrán tomar parte en este concurso 
los que figuren en el escalafón de las Sec
ciones en las categorías de 2.000 y 1.500 
pesetas, los cuales presentarán sus ins
tancias en este Ministerio en el improrro
gable término de quince días, á contar. 
de la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 26 de Febrero de 1915.=E1 Di
rector general, Bullón,

S. M. e l  Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que se nombre, en virtud de con
curso de traslado, á D. Florencio Ausolo 
y Uroz, Jefe de la Sección administrativa 
de Primera enseñanza de Navarra, con la 
categoría do 3.500 pesetas y el sueldo que 
tenga asignado en el presupuesto provin
cial.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guardo 
á V, S. muchos años. Madrid, 26 de Fe
brero do 1915. =  El Director general, 
Bullón.
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de Navarra.
Lo que se publica en la G a c e t a  á los 

efectos de la ley Electoral.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que so nombre, en virtud do con
curso de ascenso, á D. Nicolás Juristo 
Crespo, Oficial de Contabilidad de la Sec
ción administrativa de Primera enseñan
za de Granada, con oi sueldo anual de 
2.500 pesetas,

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muclios años. Madrid, 26 do Fe
brero do 1915.— El Director general, 
Bullón.
Señor Jefe do la Sección administrativa 

do Granada.
Lo que so publica en la G a c e t a  á los 

efectos de la ley Electoral.

S. M. el Rey (q. I). g.) soba servido dis
poner que se nombre, en virtud do con
curso, áD . Rufino Zamora Cárdenas, Au
xiliar de Secretaría do la Sección admi
nistrativa de Primera enseñanza de Ge
rona, con el sueldo anual de 1.500 pese
tas.

De Real orden, comunicada por el .se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 26 de Fe
brero do 1915.=E1 Director general. Bu
llón.
Señor Jefe de la Sección administrativa 

do Gerona.
Lo que se publica en la G a c e t a  á los 

efectos de la ley Electoral.

E s e t ie la  C c ia tr a l 4le lMg'eMi©i*os . 
in c l t i s t r ia le s .

EXÁMEXES DE INGRESO

Convocatoria.
Los exá jaenos de ingreso en osla Es

cuela se veri ficarán en dos épocas: la pri
mera en el mes de Mayo y la segunda en 
el mes de Septiembre d eí año actual.

Los aspirantes deberán solicitarlo del 
señor Director durante los días lectivos 
del 1.'̂  al 20, inclusivo, del mes de Abril 
próximo, para los oxánienos do Mavo, v 
del 15 al 31, también inclusive, de Agos
to, para los de Septiembre.

En la-solicitud, cuyo impreso se facili
tará en la Cónserjeria, el interosado ex
presará con la mayor claridad y preci
sión su naturaieza," edad, vecindad, do
m icilio en Madrid y asignaturas en que 
desee niatricularse; á la misma acompa- 
panará la cédula personal dol prosente 
año y la certificación de inscripción do 
su nacimiento en el Registro civil (6 do 
bautismo, en los casos previstos por la  
ley), cuyo documento, si está expedido 
dentro del Territorio de la Audiencia do 
Madrid, deberá ser legitimado i>ür un No
tario público; en otro caso, será legali
zada.

La matrícula hecha sin la presentación 
de los documentos expresados será con
dicional y á reserva de presentarlos den
tro del plazo que se le comxxla, que no 
excederá del que medie hasta dar co
mí onzo á los exánionos, y transcurrido 
éste sin efoctuario se (ioíd.iraríi nula con 
pérdida do todos ios derechos abonados.
. Los..exámenes se verificarán ante los. 

Tribunales que se constituyan en esta  
Escuela y recaerán sobro lasoasignatuins 
siguientes:

Axntmética y Algebra,
Geometría y Trigauómotría,
Nociones de Física y do Geología.
Dibujo do adorno.
Dibujo lineal y lavado.
Idioma francés.
Idioma inglés 6 alemán.'
Dichas asignaturas inin do ser api'oba- 

• das precisamente ante loa Tribunales do 
I esta Escuela ó do las do igual clase de 
I .Barcelona y Bilbao, verificándose losexá-  

menos con estricta sujeción á las pi*es- 
oripciones del artículo 59 dol Reglamen
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to vigente de esta Escuela, aprobado por 
Real decreto de 6 de Agosto de 1907.

Los aspirantes abonarán 15 pesetas en 
papel de pagos al Estado por derechos de 
examen, y dos pesetas 50 céntimos por 
derechos de inscripción sea cualquiera 
el número de asignaturas en que se ma
tricule.

Madrid, 12 de Marzo de 1915.—El Di
rector, Em ilio Colomina.

C arso académi^^o de 1014 á 191S.
EESEÑANZA NO OFICIAL 

Convocatoria.
La matrícula de alumnos no oficiales 

de esta Escuela para el presente curso es
tará abierta todos los días lectivos, desde 
el 1.® al 15 de Abril próxhno, y desde el 
15 al 31 de Agosto, todos inclusive, y ho
ras de las diez á las doce, en la Secreta
ría de esta Escuela; la que se haga en el 
mes de Abril da derecho á los exámenes 
ordinarios y extraordinarios; la que se 
haga en Agosto sólo á los últimos.

Las instancias se extenderán en los im 
presos facilitados al efecto, y en ellas el 
alum no, bajo su firma, expresará con 
claridad y exactitud su nombre, apellidos 
paterno y materno, naturaleza, edad, ve
cindad, domicilio en Madrid, número, 
clase y fecha de la cédula personal del 
año actual, y asignatura ó asignaturas en 
que desea matricularse.

Para conceder la matrícula que se soli
cite es de absoluta necesidad que el alum
no haya obtenido en una Escuela de In
dustrias, y con arreglo á los planes de es
tudios que se expresan en el artículo 24 
del Real decreto de 16 de Diciembre 
de 1910, el título de Perito en la s . diver
sas especialidades; que haya .verificado el 
ingreso en esta Escuela, ó similares de 
Barcelona y Bilbao, con arxeglo á los 
Cuestionarios aprobados por Real decre
to de 27 de Junio de 1902, ampliado por 
el de 6 de Agosto de 1907, y aprobado 
además las asignaturas del Bachillerato, 
Lengua castellana, Geografía genera! y  
de Europa, Geografía especial de Espa
ña é Historia universal en un Instituto 
general y técnico, ó con la misma exten
sión en otro Establecimiento del Estado, 
ó, por último, que haya aprobado en las 
expresadas Escuelas las asignaturas que, 
según el plan de estudios vigente, corres
ponda al gruj)o anterior de las en que el 
alumno desee matricularse.

Todas estas circunstancias deberán 
justificarse, si ya no lo estuvieran, con la 
certificación del acta de inscripción del 
nacimiento en el Registro civil ó de bau
tismo en los casos previstos por las leyes, 
debidamente legitimada por Notario pú
blico, si ha sido expedida dentro del te
rritorio de la Audiencia de Madrid, ó le
galizada en los demás casos; con el res
pectivo título de Perito ó testim onio no
tarial del mism o y con la certificación 
académica oficial de estudios cuando 
deba justificar la aprobación de asigna

turas del período de ingreso del Bachi
llerato ó de la carrera.

Para ser examinado de asignaturas del 
primer año es condición indispensable 
tener aprobadas todas las del ingreso ó 
ser Perito, y para las del segundo y s i
guientes, haber aprobado las del año an
terior.

No se admitirá matrícula alguna sin  
que el alumno acredite estar vacunado ó 
revacunado dentro d@ los últim os cinco 
años.

Los exámenes se verificarán á conti
nuación de los de la enseñanza oficial.

Madrid, 12 de Marzo de 1915.=E1 Di
rector, Em ilio Colomina.

MINISTERIO DE FOMENTO
D i r e c c i é í i  C ^ e i i e r i a l  d e  F ü -

M ic a s .
CAMINOS VECINALES

Esta Dirección General particqDa á V. S. 
que con fecha de hoy ha sido declarado 
de utilidad pública el camino vecinal de 
Puerta de Benjaque (Guadalajara) á la 
carretera del Estado de Chiloeches.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento, el de los interesados y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 27 de Febrero de 1915.=E1 D i
rector general, Abilio Calderón.
Señor Gobernador civil de Guadalajara.

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha dispuesto se conceda al Ayun

tamiento de Santo Domingo de la Calza-* 
da el anticipo solicitado de 15.000 pese
tas, con las condiciones que constan en 
el acuerdo de su Junta municipal, para 
la construcción del camino vecinal del 
segundo concurso, de Santo Domingo de 
la Calzada á la carretera de San Millán 
de la Cogolla á Haro (Logroño).

De orden del señor Ministro lo digo á 
V. S. para su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde á V. §. muchos años, 
Madrid, 27 de Febrero de 1915.=E1 Direc
tor general, Abilio Calderón.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de Logroño.

SERVICIO CENTRAL HIDRÁULICO

lim o. Sr: Examinada la propuesta for
mulada por el Servicio central hidráulico 
para la distribución del crédito del capí
tulo 16, artículo 2.®, conceptos 1. ,̂ 2.° y 3.® 
del Presupuesto de Obligaciones de este 
ministerio correspondiente al servicio de 
Estudios de obras hidráulicas.

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien aprobar la mencionada 
distribución del expresado crédito.

Do orden del señor Ministro lo comu
nico á V. 1. para su conocimiento y efec
tos, con remisión de un ejemplar de la  
distribución.

Dios guarde á V. I. muchos años« Ma 
drid, 12 do Marzo de 1915.=E1 Director 
general, A. Calderón.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

Distribución del crédito del capitulo 16, articulo 2.̂ , conceptos í.®, 2.® y  5.® del Presupuecto 
de Obligaciones de este Ministerio, correspondiente á Estudios,

División del Ebro.............. .......................................
Idem del Pirineo Oriental.....................................
Idem del Júcar..........................................................
Idem del Segura........................................................
Idem del Sur de España.  ...................................
Idem del Guadalquivir............................................
Idem del Guadiana............................................. .....
Idem del Tajo............................................................
Idem del Duero.........................................................
Idem del Miño  ............................................
Canal de C astilla  ............................................
Servicio central H id ráu lico .................................
Jefatura del subsuelo y pavimento de Madrid 
Remanentes para atenciones im previstas -----

T o t a l e s .................................

C O N C E P T O S

1.°
Jornales.

Pesetas.

2°
Materiales.

Pesetas.

3.°-
Indemniza

ciones.
Pesetas,

6.000 1.600 12.000
2.000 500 4.000

13.000 5.000 26.000
3.900 5.020 8.000
4.900 1.500 9.000
5.800 3.000 9.000
3.800 1.600 8.000

16.000 7.000 16.600
9.500 7.000 27.000
5.800 3.400 15.000

22.700 7.900 37.500
5.260 23.000 21.400
5.400 587 ))

45.940 12.893 31.500

150.000 80.000 225.000

Aprobada por Real orden de 12 de Marzo de 1915.=E1 Director general, A. Calderón

MADRID.—Est. tip. “Sucesores cíe Rivadeneyra”.—Paseo de San Vicente, núm. 20,


